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t !*

g fc octubre de 1960

H» 201.—Declarar sin valor ni 
¿teto a partir del 31 del corriente 
m  y hasta el 31 de enero del 
jo  próximo, tiempo que duraré, 
fc Hinfurifl del ciudadano Rober- 
fc Corrales Torres, nombrado Ins- 
jector, según Pda. G-M, Sección 1, 
fcpftulo m , del Título XIII, Ra- 
bo de Trabajo y Previsión Sociaá,
■ Acuerdo N® 59, del 16 de ene- 
ndel año en curso, nombrar mien
t e  dure la ausencia, por el pe- 
Ado indicado al ciudadano César 
lom o Bulnes.

H de octubre de 1990

N* 202.—Cancelar a partir del 
SI del corriente mes, el nombra
miento contenido en Acuerdo N9 33, 
t i 5 de enero del año en curso, 
i favor de la ciudadanía Rcxsa 
toüia Contreras, como niñera se- 
gfin Partida 3-M, Sección 4 del 
Capitulo IV y Titulo XIII, Ram oj 
fc Trabajo y Previsión Social, 
mbr&r en su lugar a la ciuda- 
dna Luisa Amanda Moneada Fu-
Y

N* 203.—Cancelar a partir del 
31 dd corriente mes, el Acuerdo 

116, del 29 de marzo del afio
■ cuno, a favor de la ciudadana 
fcoona Montoya Zelaya, comb 
*kra según Partida 3-M, Sección 
* del Capítulo IV y Título XHI,

de Trabajo y Previsión So- 
nombrar en su lugar a la 

'•“dadana a  ara Luz Pineda Sán
chez.

A C U E R D O S

21 de noviembre de 1960

C O N T E N I D O
Secretaria de Trabajo y  Previsión Social

Aoueiru' Curi e.su, i,ies a Uctutne y Noviembre de 1F60.
Secretaría  de Gobernación. Justicia y Seguridad Publica

Aouer 08 ccrr-esLO^'i lentes a Enero nr ]»j(á,
ODr¿» o<ibtlc>sy C om unicaciones

A c u e "1" »  574 si lOt!, inclus’Te.- Myyo Je 1961.
AVISOS

putación traumática del dedo me- tro lempiras; accidente que produ- 
ñique cerca de la» base de la fa- jo como consecuencia una meapa- 
lange y  del dedo anular en el ex- j cidad parcial permanente por la 
tremo distal de la falange; ex is-! destrucción de tres dedos de la 
tiendo una fractura longitudinal mano izquierda;

1 en la faJange del dedo medio, lo I 
N e 206.—Cancelar a partir del-cual le produce unan incapacidad! Considerando, que son riesgos 

30 del comente mes, el Acuerdo parcial; constancia xioiidida i Profesionales los accidentes o en- 
N” 163, emitido el 23 de julio del por el Ing. Asistente del Distrito 1, fermeda»des a que están expuestos
año en curso, a favor de la ciu- Departamento de Mantenimiento 
dadana Rosalía Juárez Lara, como de 1» Dirección General de Cami- 
niñera según Partida 3-M, Sección nos, con fecha doce, sobre que el 
4, del Capítulo IV y Título XIII, señor Rodríquez Fortín es trabaja- 
Ramo de Trabajo y Previsión So- ¡ dor del Proyecto a su cargo, con 
cial, nombrar en su lugar a la sueldo de (L4.00) cuarto lempiras 
ciudadana Laura Cruz. ¡ diarios como artesano; d) certifi-
22 de noviembre de 1960 cación extendida en la misma, fe-

' cha por el Secretario de la Inspec- 
207— Vista para resolver la ción de, Trabajo ^  ^

solicitud presentada, ante la D ire o ; de accidente librado ^  ¿
ción General de Trabajo con fecha geñor Director General de Caini. 
12 de septiembre de este año por el inos> qUe dice; Nombre de] acciden_

tado: Germán Rodríguez Fortín; 
Nacionalidad: hondureño; Domici
lio: Danlí; Edad: 35 años; Estado

señor Germán Rodríguez Fortí», 
mayor de edad, soltero, artesano y 
vecino de esta ciudad, contraída
a obtener el pago de cantidad de civü; soltero; Profestón u oficio:
dinero que en concepto de indem
nización le corresponde por acci
dente de trabajo, seguido de inca- 

[ pacidad parcial permanente en el 
que perdió los dedos anular, me
ñique y  medio de la mano izquier
da, el cual ocurrió en el lugar de
nominado “El Chichicaste” , juris
dicción de la ciudad de Danlí, 
cuando trabajada con la Dirección 
General de Caminos, dependencia 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas, en la reali
zación del Proyecto de Oriente.

Considerando: que en el expe
diente obran los documentos que 
siguen: a) oficio número 631, del 
seis del mismo mes y afio, diri
gido al Director General de Tra
bajo por el Director General de '

muletero; Ocupación actual: mu’e- 
tero; Sueldo o salario: L4.00 por

los trabajadores a causa de las 
labores que ejecutan por cuenta, 
ajena, entendiéndose por accidente 
de trabaijo todo suceso imprevisto 
y repentino que sobreviene por 
causa o con ocasión del trabajo 
produciendo al trabajador una le
sión orgánica o perturbación fun
cional permanente o pasajera; y 
que el patrono es responsable de 
la reparación de los riesgos profe
sionales ocurridos a sus trabaja
dores en los términos que ante
ceden;

Considerando: que los trabajado
res que sufren un riesgo profesional 
tienen derecho a asistencia médi
ca y  quirúrgica, administración de

d ía ;’ Lugar del accidente: ChichiJ  medicamentos y  material de cura-

* ** aovlenibre de 1960

^  —Declarar sin valor ni 
7**° 81 Acuerdo N* 202, emitido 

fle octubre próximo pasado, 
^  ttedio del cual se nombró a 

ciudadana Luisa Amanda Mon- 
Punas, niñera, según Parti- 

,  S®CClón 4> del Capítulo IV 
,  Ramo de Trabajo
^•‘ «visión Social, nombrar en su 

la ciudadana Alba Luz

1 *  »®vtetnbre de 1960
3  ^ - —Cancelar a partir del
** m  C°ment«  mes, el Acuerdo
*  10 a£°st£> del año
4̂ .  ’ a fav°r del ciudadano
^ 7 °  Turcios Romero como

según Partida 4-M, See-
^  Capítulo I y Título xirr,
«y *Trabaijo y Previsión So* 

brar en su lugar al ciu- 
Guillernao Akam>.

caste, Danlí; Fecha: 26 de febrero 
de 1960; Hora: 10 a. m.; Relación 
del hecho: estaba preparando un 
fulminante cuando le explotó en 
la mano, quedando destruida com
pletamente; personas que lo pre
senciaron: Máximo Duarte y Nour- 
tie Amador; parte del cuerpo afec
tada: mano derecha; lugar a que 
fué trasladado: Hospital San Feli
pe; Nombre de las personas a quie
nes corresponda la indemnización 
en caso de muerte del accidentado: 
Mercedes Rodríguez Fortín; e) 
constancia extendida por el Jefe 
Administrativo del Distrito 1, de
pendiente de la Dirección General

ción, así como a la indemización 
correspondiente;

Considerando: que si el riesgo 
realizado produce al trabajador 
una incapacidad parcial permanen
te, como en el caso del trabajador 
Rodríguez Fortín, la indemniza
ción debe consistir en el pago del 
tanto por ciento que fija la Tabla 
de Valuación de Incapacidades del 
Código del Trabajo, calculado so
bre el importe que debería pagar
se si la incapacidad hubiera sido 
permanente y totaA, y que para 
ello debe tomarse el tanto por cien
to que corresponda entre el máxi-

niendo en cuenta la edad del tra~ 
bajador, la importancia de la inca
pacidad y si ésta es absoluta para 
ejercer su profesión, ajunque quedo 
habilitado para dedicarse a otra, & 
si simplemente han disminuido sus 
aptitudes para el desempeño de Ia 
misma;

Por Tanto: haciendo aplicación 
de los artículos 205, atribución 35% 
y 207 de la Constitución de la R e
pública; 2 °r 4 5 9, 401, 402, 403* 
407, inciso 3 Q, 409, 413, 417, 418, 
423, 426, 429, 454, N" 15 y 19, 
y 591, incisos 1’  y 3*, del Código 
del Ttahaiyy, ZZ, M , 4%, vnóso T ,  

y 85 del Código de Procedimiento^ 
Administrativos; Noveno atribu
ciones 1" y 3*, del Decreto-Ley 
N° 8, del veinticuatro de diciembra 
de mil novecientos cincuenta y  
cuatro,

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ..
(L 396.80) trescientos noventa y  
seis lempiras con ochenta centa
vos que en concepto de indemniza-* 
ción por accidente de trabajo co
rresponde al señor Germán Rodrí
guez Fortín. El presente gasto 30 
imputará al Titulo XHI, Capítulo* 
VIII, Partida 5-G, del Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos vi* 
gente.

Previsión Social, transcriptivo de de Caminos, sobre que “el señor 
una comunicación del Jefe de la,Germán Rodríguez Fortín se en- 
Sección Médico Consultiva, de la I contraba trabajando en este Dis- 
cual aparece que el señor Germán ¡ trito 1 el 26 de febrero de 1960,
Rodríguez Fortín sufrió la des
trucción total de tres dedos de la 
mano izquierda y  que la lesión se 
encuentra completamente cicatri
zada, no existiendo posibilidad al
guna de una nueva infección; b) 
oficio N* 8731, del doce de los 
mismos, suscrito por el señor Di
rector del Hospital General y Asilo 
de Indigentes de esta ciudad, trans
criptivo de \ma certificación exten
dida por el Sub-jefe del Servicio 
de Ortopedia de Hombres, de la 
cua¿ aparece que el señor Germán 
Rodríguez Fortín ingresó al men
cionado Servicio el veintiséis de 
febrero de este año para curarse 
de unas heridas profundas en la 
palma de la mano izquierda, pér
dida del medique y anular, heridas 
en loa dedos roadio y  pulgar; ana-

fecha en que desempeñaba el car
go de muletero devengando un sala
rio de L 4.00 diarios, el cual se 
le pagaba por planillas; el señor 
Rodríguez Fortín sufrió en esa 
misma fecha un accidente de tra
bajo ocurrido a las 10 a  m. en 
el lugar denominado “Chichicaste” , 
zona de Danlí” ;

Considerando: que de los docu-

25 de noviembre de 1960

N° 208.—Nombrar a la ciudada
na Luz Laínez de Morris Bermú
dez, para el cargo consignado en 
la Partida 1-M, Sección 8, Capí
tulo IV, Titulo XIII, Ramo de Tra
bajo y  Previsión Social, quien de
vengará el sueldo de ley, con la 
deducción del 20 %  que señala el 
Artículo Nff 55 de la misma, A

mo y  el mínimo establecidos, te- 1 partir del 1? de diciembre próximo.

Gobernación. Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Jo y a  M oneada

A C U E B D O S
2 de enero de 1962

N9 1.—Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación

mentos de que se ha hecho men- i Política del Departamento de In
cito aparece que el señor Germán j tibucá, al ciudadano Pedro Luis 
Rodríguez Fortín, con fecha vein- | González, en sustitución de Eudo- 
tiséis de febrero de este año, su- | ro Manueles Reyes, quien renun- 
frio accidente de trabajo cuando ció.
se encontraba prestando sus ser- j 2.—Nombrar Soldado de la
vicios como muletero en el Distri- I Gobernación Política del Departa- 
to 1, dependiente de la Dirección . mentó de El Paraíso, al ciudadano 
General de Caminos, devengando |Juan Rafael Silva Silva, en susti- 
un A lario  diario de (L, 4.00) cua- [tucióa de Jacinto FJgueroa.

N* 3.—Nombrar Soldado de la  
Gobernación Política del Departa» 
meato (Je Ocotepeque, al ciudadana 
José María Coto, en sustitución 
de Luis Angel Rosa.

N* 4.—Nombrar Alcaide d e l 
Presidio de la ciudad de La PaJ^ 
al ciudadano Andrés Martínez Cá* 
ceres en sustitución de Juan 
ñez Rodríguez, quien pasa a otB0

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Obras Públicas y Comunicaciones

[Concluye ti Acuenh* .Xy 573)
,-í.— Departamento de Valle: En 

Goascorán. Telegrafista Ayudan
te. Olga Amalina Bulnes. en sus
titución de Jacinto Hernández. 
Fn San L o r e n z o :  Telegrafista. 
Juan Angel Palma, en institución 
de Je*ús B. Maradiaga. En El 
Tular. Celador. Santo? Paz Car
vajal. en sustitución de Pastor L. 
Vanes..

I.— Departamento de Atlántida: 
En Tela, Telegrafista Primero Sec 
ción Manuel Antonio Cáceres, en 
sustitución de J. Armando Rodrí
guez.

5.— Departamento de Lempira: 
En Gracias. Telegrafista primero 
Secc. J. Ramón Espinoza, en sus
titución de Manuel Antonio Cáce
res. En San Rafael. Telegrafista. 
Pedro Heves D.. en sustitución de 
René Alberto. En Lepaera. Cela
dor. Teodoro Díaz, en sustitución 
de Benjamín H. Lara. En La \ ir- 
turf. Celador. Noé López, en sus
titución de Santiago l  rbina. En 
Talgua. Mensajero. Oscar Orlando 
Morales, en sustitución de Jo^é 
Rubén Avala.

6.—Departamento de Comaya
gua: En Las Flores. Telegrafista. 
Carlos A. R ecarte. en sustitución 
de Víctor Meléndez Licona.

7.-—Departamento de La Paz: 
En La Paz. Celador, Angel Muri- 
Ur> P.. en sustitución de Miguel 
Valladares. En San Antonio del 
Norte. Criadores. Isabel Padilla y 
Sinforo*o Mejía M.. en sustitu
ción de Máximo Maldonado y Car
los Mencía. Mensajero. Ramón R. 
Osorio. en sustitución de Tulio 
Moreno.

8 —Departamento de Copán: 
En Santa Ro<a de Copán. Mensa
jero. Guillermo Ríos, en sustitu
ción de Osear Ovidio Pineda.

9.—Departamen’o de Intibucá: 
En Dolores. Telegrafista. Daniel 
Rodrísuez en sustitución de Fer
mín Gonzá’ez, que renunció.

10.—Departamento de S a n t a  
Bárbara: En Santa Bárbara. Te
legrafista Ayudante. Alejandro 
Hernández, en sustitución de Vic
toriano Clavasquín. En llama, Te
legrafista. Eduardo Pérez, en sus
titución de Vicente Santos H., por 
permuta. En El Ciruelo, Telegra
fista. Vicente Santos H., en susti
tución de Eduardo Pérez. En Pue
blo -Nuevo. Telegrafista, J. Fran
cisco Paredes, en sustitución de 
Medardo S. Martínez, que renun
ció.

II.—Departamento de Olaneho: 
F.n E] Rosario. Telegrafista. De- 
lia C. Guillen, en sus'itución de 
Alejandro Castellanos, por permu
ta. En Yocón. Telegrafista, A'e- 
jandro Castellano?. en sus'itución 
de Delia C. Guillé». En San Es
teban. Telegrafista, Lui~ G. Medi
na. en sustitución de Alberto V. 
Ordóñez. En Jutiquile. Te'egrafis- 
ta. Albertina V. Ordóñez, en sus-

• titución de Jesús García. En San 
EsVban, Celador. Ramón Cardo- 

-na. en sustitución de Juan Angel 
_ López.

12.— Departamento de El Pa
raíso: En El Paraíso. Telegrafista

Primero Secc.. Alberto Chávez h.. 
en sustitución de Fernando Ponce. 
Telegrafista Ayudante. J. Luis Ce
rrato. en sustitución de Alberto C. 
Chávez h. En Santa Cruz, Tele
grafista. Consuelo Ponce. en sus
titución de J. Luis Cerrato. En 
Güinope, Telegrafista. Alejandro 
Reyes, en sustitución de Antonio 
Ramos, que se jubiló. En Yusca- 
ráñ. Mensajero. Mario Quiñónez. 
en sustitución de José Santos Flo
res. En El Paraíso. Celador. Sil
vano López, en sustitución de Car
los Castellanos. En Danlí. Celador. 
José Claudio Ramírez, en sustitu
ción de Filemón Rodríguez. En 
Yauvupe, Celador. Domingo Sie
rra. en sustitución de Gustavo Sie
rra. En Liure. Celador. Juan B. 
Carranza, en sustitución de Juan 
Pérez Carranza. En San Antonio 
de Flores, Telegrafista. Emma de 
Canales, en sustitución de Rubén 
Morel.

13.— Departamento de Yoro: En 
Yoro, Telegrafista. Ramón Mendo. 
za F., en sustitución de César Mon. 
tova, por permuta. En Sulaco. Te
legrafista. Heriberto David Gui- 
llén. en sustitución de Amílcar Po
sadas. En Victoria. Telegrafista, 
Luis A. Isaola. en sustitución de 
Rigoberto Núñez. En Jocón: Tele- 
giafista. Rigoberto Núñez, en sus
titución de Luis A. Isaola, por per. 
muta. En Santa Bárbara, Celador, 
Marciano Archaga. en sustitución 
dr Jerónimo Aráuz.

1 i.--Departamento d̂  Cholute
ca: En El Corpus. Celador, Alfon
so Laínez, en sustitución de Ber- 
rardo Aguirre.

15.—Drpartamen‘0 de Ocotepe
que: En Lucerna. Telegrafista. Ri
cardo Aguilar P.. en sustitución 
de J. Elpidio Portillo, por per
muta. En San Francisco del Valle. 
Telegrafista. J. Elpidio Portillo, 
en sustitución de Ricardo Aguilar 
F., por permuta; y.

16.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos.— Comuníquese. — Fernando 
C. García, Director General de Co
municaciones Eléctricas.”  —  Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo NT(? 574
Tegucigalpa, D. C.. 10 de mayo 

de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de ma
yo del corriente año. e! ciudadano 
Juan Irías Lanza, Calculador de 
Pruebas de[ Laboratorio Central. 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones. Partida 7-M. de la 
Dirección General de Caminos.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto Ge:

neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 575
Tegucigalpa. D. C.. 10 de mayo 

de 1961.
El Presidente de ia Renúbiica 

acuerda :

Nombrar Ayudan'e de Despa
chos de| Exterior de la Adminis
tración Central de Correos a Jo;é 
Leonardo López h.. en sustitución 
de José Zaldaña Lara, que renun
ció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso? vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 576
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 

ife 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de Corres
pondencia de! Interior y Exterior 
,de la Administración Central de 
Correo?, a Emilio Arturo Gutié
rrez. en sustitución de José Leo
nardo López h.. que pasa a otro 
puesto, en el Ramo Pos’al.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 577
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 

de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Tocoa, 
en el Departamento de Colón, a 
Manuel Medina Palma, en sustitu
ción de Blanca E. de Avilez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de !a fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bérmúdez.

Acuerdo N" 578
Tegucigalpa, D. C., 10 de ma\o 

de 1961.

El Presidenle de !a República 
acu erd a :

Nombrar Cartero de la Admi- 
listración de Correos de Segunda 
Clase de Tocoa, en el Depártame», 
to de Colón, a Jorge A. Romero, 
en sustitución de Reinaldo Men- 
loza Rosales.

El nombrado devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
nuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo N" 579
Tegucigalpa, D. C.. 10 de mavo 

de 1961.
El. Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de1 Encar
gado de Estafetas de la ¿dminis- 
tración de Correos de Puerto Cor
tés, en el Departamento de Cor
tés. a Pedro Herrera Garrido, en 
usti'ución de Rosa Fortín.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce
rrera] de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
nuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas*

Juan Mi'la Bermúdez.

Acuerdo N“ 580
Tegucigalpa, D. C.. 10 de mayo 

de 1961.
E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi- 
listración Central de Correo4, a 

Rodimiro Laínez Membreño, en 
sustitución de Pedro Pablo Va
lladares. y

F.l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secre'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Hermes Francisco An t 
Cl0n d<- Víctor

ti nombrado dev** 
do asignado en e l íS ? *  «Ü 
nCral Egreso,
««>'<■, a pañi, ¿  ¿ P * .  * 
lome posesión dt ~  *** *  
muniquese. c,r?o.~-̂

F.I 9 ~ R V|UED‘  M° ^

Obras ,

,u<n

Acuerdo 582
Tegucigalpa D C in j “de 1961 P *U,L-’ 10<le®*T»

El Presidente de la R ep^  
acuerda:

Nombrar Ayudante del íâ  
nisirador de ia 
Correos de La Paz, en el S Í  
.ament0 de L t i y .M r f . o E  
pía L. Ruiz, en sustitución *  O. 
ra buazo, que renunció.

La nombrada devengará el sn¿ 
do asignado en el Presupuesta Cti 
neral de Egresos e Ingresos * 
gente, a partir de la fecha en w 
tome posesión de su cargo.-i 
muniquese.

R. V i l l e d a  M oralb.

El Secretario de Estado « I» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N- 583

Tegucigalpa, D. C., 10 de nujt 
de 1961.

1.1 Presidente de la Hqmhlic» 

ACUERDA:

Nombrar Administrador de 
rreos de Segunda Clase de El An . 
tillo, en el Departamento áe Valle, 
a Rodrigo Mejía Reyes, en susti
tución de Raú! López.

El nombrado devengará H sofl- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos n* 
gente, a partir de la fecb* w 
tome posesión de su cargo, 
muniquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado «  k 
Despachos de Cornun¡cíci<w*s J 
Obras Públicas,

Juan Milla Bemifc-

Acuerdo N9 
D C i

Tegucigalpa,
de 1961 

El Pr■esiden-e de !a
ACUERPA:

\probar el acuerdo «T* g ji "  
mente dice: “ Acuerdo 
Dirección General 
ciones Eléctricas. ^  ^
D. C, 20 3 é  abril 
ĉientos sesenta ! . jg 
tor General, en 
lades que le

Acuerdo N9 581
Tegucigalpa, D. C.. 10 de mayo 

de 1961.
F.I Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Conserje de la Admi
nistración Central de Correos, a

i ___ 1 USO « .

.Verificar a Part.1'  *
los nombramiento*
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r  ]a D irección : Nom brar 
Ordóñez. M ecanógrafa.

* ^¿.ución de Ana Daysi Qum-
*  11? Nombrar a Alfredo Mar-

M ecanógrafo. en sustitución 
^ í'-b ia  O rdóñez. que pasa a 
t e a t r o  puesto. En la Oficina 
SJÜi. nombrar a J. Eduardo 

Encargado del Taller de 
S ile r ía , en sustitución de Al- 
¡ S o  Martínez, quien pasa a ocu- 
ÍTotro puesto. Nombrar a Anto- 
?  Paredes, Ayudante <*e1 Taller 
¿Carpintería, en sustitución de J. 
y„ardo Reyes, que pasa a ocu
par otro puesto; y,

2—Los nombrado*; devengarán 
d 5ueldo de ley desde el día en 

tomen posesión de sus car- 
¿os.J-Comuníquese. — Sello. — 
ftrnanáo C. García, Director Ge- 
Beral de CC. EE.”—Comuníquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario dc Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juaa Milla Bermúdez.

(.om litóme posesión de >u cargo, 
níqu^-e.

ÍL  V i l l e d a  M o r a l e s .

fíones Eléctrica-, —  Tegucigalpa.
1). (... 20 de abril de mil no\e- 
cientos sesenta \ uno.— El Direc
tor General, en uso di* las faeul- 
tades que le confiere e! Artículo* El Secretario de Estado en los 
8- de la Ley del Ramo. Acuerda: ¡ Despacho? de Comunicaciones y 
\erifirar a partir de] F de mayo Obra» Públicas, 
el nombramiento sieuiente:

1-— Departamento de Francisco 
Morazán: en la Oficina de Maraita. 
como Celador. Juan Angel Flores, 
en sustitución de José A, Andi
no; y

2.—El nombrado devengará el 
sueldo de ley, desde el día en que
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese. — Sello. — Fernando 
C. García, Director de Comunica
ciones Eléctricas” .—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 585
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 

k  1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de mayo a la ciudadana María 
Elena ílías P., Secretaria del De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos. 
Partida 4-M.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acoerdo N" 586

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
*  1961.

Eí Presidente d.? la República

ACUEUDA:

Dar por terminados a partir del 
de abril próximo pasado, los 

**^*05 del ciudadano Víctor Co- 
11,11 Sierra, del cargo que des- 
*®pena como Chofer de Común i- 

 ̂ Servici*s Departamen- 
• mmístrativo de la Dirección 

de Caminos, Partida 37-M. 
~^®Dniníquese.

R. Villeda M orales.

¿  ^rctario de Estado en los 
■**P*ch°s de Comunicaciones y 
í Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 587
D. C., 10 de mayo

^ dente de la República

acuerda :

^ acuerdo que literal* 
“ Acuerdo \> 257.— 

’ VAaon General <Je Comunica-

Acuerdo N" 588

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961.

!.! P¡ !-s,dente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N° 258.— 
Dirección Genera] de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 20 de abril de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Direc
tor General, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8° 
de la Ley del'Ramo. Acuerda: Ve
rificar a partir del primero de 
mayo, los nombramientos siguien
tes:

1.— Departamento de Copán: En 
la Oficina de Guaimaca, Telegra
fista, Isidro Cáceres Lara, en sus
titución de Manuel Medina B., 
por ebriedad. Celador, Joaquín 
Pérez, en sustitución de Jesús Ro
dríguez, para mejorar el servi
cio; y

2.—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuníquese. — Sello. — Fer
nando C. García, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas.”  — 
Comuniques.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 590
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 

de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a : 1

Dar por terminados a partir del 
30 de abril próximo pasado, los 
servicios del ciudadano René Wi
lliams C., del cargo que desempe
ña, como Radio Técnico Clase “ C” . 
del Departamento Electrónico de 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil.— Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les . -

El Secretario de Estaáo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ia Carretera \ alie de Angele--S.m a -u representada, permiso para 
Juaneito i por planilla*, a (.aden;-- in-talar \ operar aparato  ̂ de ra
ro 1 d • la Inspectoría de la (.a dioteléfono entre esta capital y >an 
rreíera Catacama> - Departamento Pedro Sula.

I de Gracias a Dios. Partida 5 1-M. D .. ^  , • . , , . . .i i , r» » j r  . nesulta: Que admitida la soliei-del Departamento de Construcción , - , tv .I i , tv r - „i i t lUí> se paso a a Dirección ( ênerato.* la Dirección < »eneral de Lamí- j / ■ ■ n  - .
nos en sustitución de Daniel Ca-ide í ' " 1" 0? 5- U
nales Orliz. ! '.Uf 1 2,do.,‘ ! l’aJrer"  d5 .Iadel Servicio de Kadiocomunica-

El nombrado devengará el suel- \ ción. es de parecer porque se con
do de ley. de conformidad con el ¡ ceda el permiso solicitado, conce-

Acurdo N° 589

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
dfe 1961.

Rl Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al ciudadano R. Ri
co Flores, Radio Técnico Clase 
“ C” , de Electrónicos, dependiente 
de la Dirección General de Aero
náutica Civil. Partida 5-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto. Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que

AAierdo 170 del 6 de marzo, 
de la Secretaría de Economía y 
Hacienda.— Comuníquese.

R, V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M.üa Rcrmútlr.

Acuerdo N* 591

Acuerdo N9 594
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
30 de abril próximo pasado, los 
servicios del ciudadano Daniel 
Canales Ortiz, del cargo que des- Despachos de Comunicaciones y 

'empeña como Cadenero l 9 de la i^ ra s  Públicas.

diéndole la nueva frecuencia de 
3207 kilociclos, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar a la “ Exportadora de 
Café de Honduras. S. de R. L.” 
para que use la frecuencia de 3207 
Kc/s. adicionándola a la autoriza
da mediante acuerdo N" 1981 de 
15 de octubre de 1960.— Comuní
quese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los

Inspectoría de la Carretera de Ca- 
Tegucigalpa D. C. 12 de mayo tacamas, Departamento de Gracias 

de 1961. 5 ' ja Dios. Acuerdo N° 453, del 11
de abril, dejjendiente de la Direc- 

E! Presidente de la República ción General de Caminos. — Co
a c u e r d a : muníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Dar por terminados a partir del 
30 de abril próximo pasado, los 
servicios del ciudadano Pedro Ze
peda, del cargo que desempeña Obras Públicas, 
como Chofer de] Taller Central,
San Pedro Sula. Departamento de Juan Milla Bermúdez.
Equipo y Talleres de la Dirección ________ _
General de Caminos, Partida 60-M. i
— Comuníquese. | Acuerdo N9 595

Juan Milla Bermúdez.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 592
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 

de 1961.

El Presidente de !a República 
acuerda:

Aceptar a partir del 30 de abril 
la renuncia interpuesta por la ciu
dadana Edith Ramos, del cargo 
que desempeña como Secretaria 
del Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Cami
nos, Partida 4-M.— Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N" 593
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDAl

Transferir a partir del diez y 
seis de mayo, al ciudadano Gui
llermo Mejía B., de Cadenero de

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1961.

M *V»-,tdente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de mayo, al ciudadano Julio So- 
riano, Chofer del Taller Central 
San Pedro Sula, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos, Pda. 60-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

K. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo V  596
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 

de 1961.
.Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Marco An
tonio Castillo, mayor de edad, 
casado, comerciante y de este ve
cindario, en su carácter de repre-

Acuerdo N* 597
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 

dé 1961.

!J Presidente de la República 
V ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N" 1337 
del 1 de diciembre de 1960 en su 
parte resolutiva, que deberá leerse 
así: i

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al señor George B. 
Alder, para que ponga en vigor 
las siguientes tarifas de fumiga
ción aérea agrícola:

RIEGO DE INSECTICIDAS 
LIQUIDOS

Tomando como base mínima 6 
galones por manzana.

Zona Costa Norte de Honduras, 
L 0.40 galón regado. Zona Costa 
Sur de Honduras. L 0.40 galón 
regado y Zona Central de Hondu
ras, L 0.40 por galón regado.

RIEGO DE INSECTICIDAS 
EN POLVO

Tomando como base mínima 20 
libras por manzana.

Zona Costa Norte de Honduras, 
L 0.12 por cada libra. Zona Cen
tral de Honduras, L 0.12 por cada 
libra y Zona de la Costa Sur de 
Honduras, L 0.12 por cada libra.

RIEGO DE FERTILIZANTES
Tomando como base mínima 

200 libras por manzana.
Zona Costa Norte de Honduras, 

L 0.06 por cada libra. Zona Cen-
sentante de la “ Exportadora deltral de Honduras. L 0.06 por cada
Café de Honduras. S. de R. L 
contraída a pedir permiso para 
usar unas frecuencias, además de 
las ya señaladas en el Acuerdo 
N * 1981 de 15 de octubre de 1960, 
mediante el cual le fue concedido

libra y Zona de Costa Sur de Hon
duras. L 0.06 por cada libra. Se 
advierte al interesado la obliga
ción que contrae de inscribir estas 
tarifas en el Registro Aeronáuti
co Administrativo de la Dirección
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General de Aeronáutica Civil.— 
Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públ icas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 598
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 

de 1961.
Vísta la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor J. Francis
co Zacapa. mayor de edad, soltero, 
Ahogado y de este vecindario, en 
su carácter de Apoderado de la 
Esso Standar Oil, S. A. Limited; 
contraída a pedir se autorice a fa
vor de su patrocinada permiso pa
la  instalar y opeiar una estación 
radioeléctrica en la ciudad de La 
Ceiba, departamento de Atlántida.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitan dictamen, 
«iendo de parecer porque se auto
rice dicho permiso, pronunciándo
le  en igual forma la Procuraduría 
Ceneral de la República.

Considerando: Que la solicitud, 
ae encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar a la Esso Standard 
Oil, S. A. Limited, para que ins
tale y opere una estación radio- 
eléctrica en la ciudad de La Ce¡-( 
ba, con las siguientes caracterís
ticas: Propietario: Esso Standard
Oil, S. A. Ltd. Indicativo de lla
mada: HR026. Frecuencias de 
trabajo: 5256 y 7710 Kc/s. Tipo 
dé emisión de onda: A-.'$9. Poten
cia máxima: 200 vatios. Clase de 
servicio: Fijo. Horas de servicio: 
Indeterminadas. Ubicación de los 
equipos: Planteles de la Esso Stan
dard Oil, S. A. Ltd., en la ciudad 
de La Ceiba. Posición geográfica: 
86* 50’ O. 15’  45’ N. Se advierte 
a la interesada la obligación que 
contrae de pagar los impuestos de 
ley, así como de no interferir en 
otros servicios de radiotelefonía. 
—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario d'e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 599
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 

de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Jesús Si

món. mavor de edad, soltero. Ing. 
Civil y de este vecindario, en su 
condición de Gerente de la firma 
“ Constructora Simón S. de K. L \ 
solicitando permiso para instalar 
cuatro unidades transmisoras y re
ceptoras.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas. la cual oído el parecer de la 
Jefatura del Servicio de Radioco
municaciones, es de opinión porque 
se acceda a lo solicitado, siempre 
que se ajuste a las especificacio
nes que se señalen y previo el ín
tegro de los derechos de ley co
rrespondientes, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Gene
ral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con los Artículos 407, 451, 
del Reglamento General de Comu
nicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Autorizar a la firma “ Construc
tora Simón, S. de R. L.” , para que 
instale cuatro unidades transmiso
ras-receptoras con las siguientes 
características: propietarios del 
servicio: Constructora Simón, S. 
de R. L.; indicativo de llamada: 
para la estación fija: HRS2; para 
estaciones móviles: HRSS3, HRSS4 
y HRSS5; frecuencia: 26.965 me.;

potencia media: 5 vatios; clase de 
modulación: de amplitud o de fre
cuencia; horas de servicio: inde
terminadas; ubicación del equifto: 
fijo. Constructora Simón S. de K. 
L., oficinas ubicadas a] costado 
del Parque Herrera; posición geo
gráfica: 87° 20’ O. 14’  15’ N.; es
taciones móviles: vehículos de la 
Constructora Simón. Se advierte a 
la interesada la obligación que 
contrae de pagar los impuesto?, de 
ley, y de no interferir en otros 
servicios de radiocomunicación. — 
Comuníquese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nl? 600
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 

de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Luis In
glés, mayor de edad, casado, Agen
te de Negocios y vecino de la ciu
dad de La Ceiba, actuando en su 
carácter de apoderado de la Stan
dard Fruit Company  ̂ contraída a 
obtener aprobación del itinerario 
del Ferrocarril N* 30, que cancela 
todos los itinerarios de la línea 
oriental.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Gerencia del Fe
rrocarril Nacional de Honduras, 
la cual oído el pareoer de la Je-

món 
rio

bSs
del
sas

-----ue ITOQfet M  ti,,_____
Nacional de

n porque se
solicitado por la StatfaJtt* 

en virtud fe 
ioso el cambio m ̂  ** 

Ferrocarril éc 
ferroviarias. ^

Resulta: Que con feb» \ ¿ 
abril del eorriem* año \a 0f*i 
Ténica dte Ingeniería 
t'ió dictamen favorable,«  ^  
a las pretensiones de ^
Fruit Co., ya que en «Bo se ̂  
un mejor servido' á\ pabl*, T 
los trabajadores de dicha ett^

| Resulta: Que la Pn>c«n¿̂ j 
1 General de la Bftp&toea en fa  
j men N° 0498 de 4 de nato 4 
corriente año, es de parecer ̂  
que se acceda a lo 9oHcitata|k 
e\ apoderado de la Standard 
Company, basándose en Vos £ai 
menes preinsertos.

Considerando: Qoe la solio* 
se encuentra presentada cu» ta 
damento en la letra f), & fe 
ticulo 9 del Decreto 

116 del 2 de abril de 1910.
Por tanto: el Presidente de 1 

República,
a c u e r d a :  

Aprobar di siguiente itiaewí» 
STANDARD FRUIT CO

ESTE ITINERARIO CANCHi 
TODOS LOS ITINERARIOS AS 

TERIORES DE LA IM k  
ORIENTAL:

ITINERARIO N* 30

Dirección de Horario Occidental Oriental

Días de operación
Martes
Jueves
Sábado

Miércoles
Viernes
Domingo

. Martes 
Viernes

Lunes
Jueves

' Martes 
Jueves 
Sábado

Lunes
Miércoles
Viernes

Número de Trenes 47 51 53 52 50 46

Estaciones Klms./ P. M.
Horas  
P. M. P. M. A. M. A. M. A. M.

La Ceiba 0 3:50 5:15 6:00 5:30 6:01 6:00
Perú 0 4:49 6:25
Pintada 12 4:38 6:36
Coroza! 13 3:15 4:31 6:30 6:43
Río Piedras 16 4:20 6:54
Cuyamel 18 3:02 4:10 6:40 7:00
Sambo Creck 19 2:53 4:015 6:45 7:09
Cranadka 23 3:48 7:22
Roma 23 3:41

7:28Salitrán 26 3:32
Cacao 28 3.23 7:47
Delicias 32 3:06 8*»
Jutiapa 35 2:16 2:55 4:40 7:25 8:11

Pepatoteca 36 2:48 7:30

Saltos 42 2:28 4 7:42 ‘
Naranjo 46 2:15 1:55
Tomalá 46 1:45 2:05 8:00 8:48
Oorralitos *9 1:55 8:10
Cantor 53 1:45 8:20
Hampa 55 1:35 8:35
Descombro 60 1:10 1:20 3:40 7:40 8:50 9:12
Puente Alto 65 1:05 9:04
Lanza 68 12:55 9:15
Los Planes 70 12:45 12:45 3:15 8:05 9:30 9:37___

Sonaguera 79 11:45 tL m. ______________ _
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D íu tk » V * °ción

Occidental Oriental

Martes
Jueves
Sábado

Miércoles
Viernes
Domingo

Martes
Viernes

Lunes
Jueves

Martes
Jueves
Sábado

Lunes
Miércoles
Viernes

Los Plan** 
Loop Jct* 
Quemado
Qibajst
Qifton
Reforma,
Juncal 
Jícaro 
H Cruce

(Manchito

frenes 47 51 53 52 50 46

Horas
Klms.f P . M. P. M. P. M. A. M. A. M. A. M.

70 12:16 11.20 2.55 8.25 10:10 10:17
79 -11.56 a. m. 11:00 2.35 10:30 10:38
85 11:11 11:15
87 11:00 11:30
92 10:45 10:20 2:05 9:15 11:50 11:40
95 10:34 12:05 p. m.
98 10:23 10:05 1:50 9:30 12:20 11:57

102 10:10 12:35
112 9:45 9:40 1:20 10:05 IKK) 12:30 p. ra.

114 10:20 1:15 1:65

0  Cmoe 
potrerillos 
Alvarado 
Ocote 
Calpules 
Us Trojas 
Trojas N9 3 
Envidia
La Jigua Y 
La Jigua Y 
El Cayo 
Carretera 
Bálsamo 
Drake

112 9:35
113 9:29
120 9:10
120 9:05
125 8:50
132 7:45
133 7:35
135 7:26
137 7:15
137 7:00
132 6.50
114
121
122

9:35 1:40 1:16
1:23
1:42
1:50
2:05
2:20
2:30
2:37

2:47

9:30
9:10
9:00

2:05
2:10

Coyoles
Coyoles

125
148

6:30 a. m. 8:50 a. ra. 12:50 p. m. 
12:20

10:35
11:05

2:30 4:20 p. m.

120
130
133
137
142
142
145
150

Agua Buena 
Palo Verde 
Paso Cayo 
Santa Bárbara 
San Jerónimo 
Paso Arenal 
Bujaja 
§an Lorenzo

Trenes 46, 47, 50 y 51 manejan 
flete de estación a estación sola* 
meiUe segútj indica el itinerario. 
Trenes 52 y 53 manejan lotes de 
carros enteros para los puntos 
principales indicados en el ítine 
rario solamente y no manejan fie 
te local entre La Ceiba y Coyoles 
Entre Coyoles y San Lorenzo ma 
nejan flete local de estación a es 
taeión.—Comuníquese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

12:10 
12:02 
11:45 a. 
11:35 
11:20 
11:10 
11:05 
11:00

m.

11:15
11.23
11.30
11:40
11:55
12:05
12:10
Í2:15

m.

Acuerdo N9 601
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo i 

de 1961.

El Presidente de la República 
ACUERDA*.

Aprobar el Contrato que literal- 
n*ente dice: “ Contrato N9 8.— 
Los suscritos, Martín A. Jiménez, 
■¡•yor de edad, casado, Perito 
"krcantfl y Contador Público, y 
jj* este vecindario, actuando como 
Oficial Mayor del Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
a quien en adelante se le desig
n a  ‘‘El Gobierno” y Oscar Zú- 
*úga \ ásquez, mayor de edad, ca- 
**do. Ingeniero Civil y vecino de 
ja ciudad de Tegucigalpa. actuan- 
*•0 en su propio nombre, y a quien 

adelante se le designará “ El 
Contratista” , ante los oficios del 
^^tedor General de la Repúbli- 

ingeniero Rafael Díaz Chávez.

exponen: Que el Gobierno y el 
Contratista, por las consideracio
nes aquí expuestas, acuerdan:

Artículo N 1.—Alcance del 
Trabajo: El Contratista suminis
trará todo el equipo, mano de obra 
y materiales necesarios para la 
construcción de un tramo dé ca
rretera entre Santa Bárbara y Tau- 
labé, bajo las siguientes condicio
nes:

a) El tramo a construir es el 
comprendido entre la Estación 
43/240 (empalme del camino con 
la carretera construida por la Di
rección General de Caminos) y, 
ei primer empalme al Municipio 
de San Pedro Zacapa (Estación 
28/000), en la ruta de Santa Bár
bara a Taulabé.

b) Construcción del camino 
existente entre las estaciones arri
ba mencionadas,

c) Mejoramientos parciales del 
alineamiento horizontal y vertical 
que a juicio del Inspector, previo 
estudio y aprobación de la Direc
ción General de Caminos, se con
sideren convenientes.

d) Modificar la sección trans
versal existente, adaptándola a la 
Sección Típica para carreteras de 
tercera clase.

e) Todos los trabajos se ejecu-i 
taran de acuerdo con las especifi-! 
cationes para la construcción de 
carreteras y puentes en Centro 
América y Panamá, excepto en lo 
referente a la Manipostería, la cual 
se hará conforme a las Especifi
caciones Especiales de la Dirección 
General de Caminos.

f) Trabajos preparatorios y te
rrecería del tramo indicado en el 
inciso “ A”  Obras de Arte y Dre
naje de acuerdo con los diseños de 
la Dirección General de Caminos.

h) Sub-base material selecto, 
con autorización previa del Depar
tamento de Materiales e Investi
gación, en lo que se refiere a la 
calidad y espesojr de la capa.

Artículo N9 2.—Dirección de la 
Obra: Durante la ejecución de es* 
te Contrato, los trabajos bajo la 
dirección de un Ingeniero Resi
dente (Graduado), de capacidad 
y experiencia reconocida, aproba
do por la Dirección General de 
Caminos, quien estará autorizado 
para representar y actuar en nom
bre del Contratista.

Artículo N° 3.^Inspectoría: La 
supervigilancia, por parte del Go
bierno, sera por un Ingeniero 

! hondureno, quien estará autoriza
d o  para inspeccionar todo t\ tra
bajo y todo el material suminis
trado, pudiendo llamar la atención 
del Contratista, cuando cuales- 
quier trabajo o materiales no se 
ajusten a las especificaciones, o al 
Contrato, y para rechazar mate
riales o suspender trabajos cuando 
no estén ejecutados de acuerdo con 
los requisitos y propósitos de las 
especificaciones.

torio de los términos del presente 
Contrato. Las decisiones del Go
bierno al respecto, serán finales f  
concluyentes.

Artículo \  6.—Tiempo del 
Contrato: El Contratista, se com
promete a entregar e! trabajo to
talmente terminado en 300 días 
contados inmediatamente después 
de la aprobación del presente Con
trato. Si el Contratista no concluye 
el trabajo dentro del término fi
jado, por cada día que transcurra 
después de expirado dicho térmi
no, se deducirá del saldo que ten
ga a su favor y en concepto de 
multa la suma de setenta lempiras 
exactos (L 70.00) diarios. La con
cesión de prórroga no librará al 
Contratista del pago de la multa 
fijada.

Articulo N9 7.—Terminación 
de la Obra: El Gobierno, por me
dio de la Dirección General de Ca
minos, aceptará dentro de los 
quince días siguientes al aviso del 
Contratista, de que el trabajo ha 
sido totalmente terminado. En el 
caso de que la Dirección General 
de Caminos determine que el tra
bajo no ha sido totalmente termi
nado, se dará aviso al Contratista 
y este procederá a terminar la 
obra, y de nuevo notificará que 
el trabajo ha sido terminado en 
condiciones adecuadas para su 
aceptación.

Artículo N9 8.—Subcontratos: 
El Contratista no podrá subcontra- 
tar parte o toda la obra sin el per
miso del Gobierno.

Artículo N9 9.— Precio del Con
trato: El valor que le pagará el 
Gobierno al Contratista por la 
construcción del tramo ya mencio
nado, será de ciento treinta y dos 
mil seiscientos noventa y dos lem
piras exactos (L 132.692,00). El 
Contratista presentara mensual
mente una estimación de trabajos 
terminados, y una vez revisada y 
aprobada dicha estimación, por el 
Inspector, el Gobierno pagará el 
importe de dicha estimación, de 
acuerdo con los precios unitarios 
abajo indicados, deduciendo del 
mismo un diez por ciento (10# ) 
para construir un fondo de garan
tía adicional por trabajo defectuo
so el cual será devuelto al Con
tratista al entregar la obra a en
tera satisfacción del Gobierno.

tipulándose sin embargo, que an
tis de comenzarse dicho trabajo 
extra, expedirá una orden de 
trabajo y posteriormente se paga
rá a los precios convenidos entre 
el Contratista y el Gobierno.

Artículo N9 5.—Divergencias de 
Criterio: El Gobierno, resolverá 
todos los problemas que puedan 
surgir en cuanto a la calidad, can
tidad y aceptabilidad de los mate
riales suministrados, a la manera 
de ejecutarlos, al progreso efectua
do, en la interpretación de las es- 
pecficaciones y en todo lo relacio
nado con el cumplimiento satisfac-

LISTA DE PRECIOS UNITARIOS:
1.— Excavación en tierra (Incl., Limpieza y Des

tronque)   M3 L

2.— Excavación en roca (Incl., Limpieza y des
tronque)   ”  ”

3.— Manipostería 3* dase ....................................... ”  ”
4.—Alcantarillas T. C. 24’ .................................... ML ”
5.—Alcantarillas T. C. 20’ ...................................  ”  ”
6 —Alcantarillas T. C. R. 36’ ...............................  ”  *»
7.—Sub-base material selecto ........ ....... ..............  M3 ”
8.—Concreto clase “A” .................... ......................  ”  ”
9.—Concreto clase “ B” ..........................................  "  ”

10.— Concreto ciclópeo ............................- ........... ”  ”
11.— Hierro de refuerzo .......................................... Kg.

Artículo N9 4.—Trabajo Extra: V2.—EXCAVACION ESTRUCTURAS:

Excavación seco común ........ ................... ....... M3
Excavación en roca ............ ........... ..... ............
Excavación agua común ...................... ............ ”
Excavación agua roca .....----------------------------  ”

De conformidad con las especifi
caciones, el Gobierno puede orde
nar trabajo extra o hacer cambios 
ide} o alteraciones en el trabajo 
y cuando lo considere necesario o 
conveniente para terminar la (Ara 
total en la forma proyectada. c-s-¡

0.95

3.60
30.00
35.00
45.00
60.00 

3.90
150.00
100.00 
50.00
0.70

1.50
5.00
3.00
8.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A LOS CONCESIONARIOS
Se recorrí:enda o ¡os conceflionc

ríos y a  sus rep resen tan te» , qu*

para lo pror.ta tramitación de las

solicitudes de libre registre Hut

presenten a este Ministerio, deber

citar el decreto correspondiente }

determinar con toda claridad Ioí

®ervicios y demás impuestos a quf
estén obligados a pagar aJ Estcdf

conformes a su concesión

La Oficialía Mayor d« Obra» 
Públicas f  Comunicación*».

Artículo V ’ 10.—Fianza de Con
trato: El Contratista por este me
dio se obliga a solicitar v rendir 
caución ante el Contralor General 
d'e la República para dar cumpli
miento a lo? Artículos 16 y 47 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y su Re
glamento. n t uvo requisito no tie
ne validez este Contrato.

Artículo Y 1 11.—En cualquier 
diferencia que exista entre este 
Contrato v la* especificaciones, o 
la propusta se dará preferencia al 
primero.

Artículo N 12.—Documentos 
del Contrato: Forman parte del 
presente Contrato:

a) Este acuerdo.
b) Fianza del Contrato.
c) La propuesta.

d) La orden de iniciación.
e) Las especificaciones especia

les para manipostería.

f) Las especificaciones para la 
construcción de carreteras y puen
tes de Centro América y Panamá.

En fe de lo cual firman el pre
sente Contrato en Tegucigalpa, D.
C., a los nueve días de mil nove
cientos sesenta y uno.— Oscar Zú
niga Vásquez, Tarjeta de Identi
dad N- 7, Folio 150, Tomo III. 
—  (Sello). — Martín A. Jiménez, 
Oficial Mayor Minist, CC. y 00 . 
PP. — (Sello). — Rafael Díaz 
Chávez, Proveedor Genera] de la 
República. — (Sello). — Edda Zú
niga L., Sria. Proveeduría General 
de la República/’—Comuníquese.

ll. Y iij .eda Morai.es.

E| Secre'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Pública?
Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 602

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar el Contrato celebrado 
entre el Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, en re
presentación del Gobierno de Hon
duras y la International Coopera- 
tion Administraron l lCA) para el 
Programa de Asistencia Mutua, 
durante e] año de 1961, que literal
mente dice:

PROJECT AGKKEMEN T HETWEEN H A AND 
DIRECCION GENERAL D E AERONAUTICA CIVIL 
MIN1STRY OE COMMl'N 1CATIONS AND PUBLIC 

WORKS AN AGENCY OF THE GOVERNMENT OE 
HOND URAS

A. It is hereby agreed that the provisions of the agreement 
“Technical Cooperaron Projet between the Government of 
Honduras and the Institute of Inter-American Affairs of 
the Foreign Operations Administrado»” (now known as 
the International Coop?ration Administration) wich ente- 
red into forcé on June 30. 1955. as amended October 18,
1957, shall continué in effect through June 30, 1962 and 
are subject to extensión beyond that date in accordance 
with the mutual agreement of both parties.

B. The inmediate objetive of this project is to promote econo- 
mic development in Honduras through improvement of 
civil air transportaron.

C. The parties hereto shall contribute and mak? available, 
funds, equipment, parts an Services for carrying out the 
expended training program during the extended period 
covered bv this agreement.

D. As used herein, the term “ ICA”  shall refer to the Inter
national Cooperation Administraron, anv component 
agenev, and any successor ageney.

E ICA will make available an amount totaling $7.000.00 
if and when appropiat^d funds are available for this 
projet, for use for the designated purposes and as may be 
further dfseribed below.

F. The Ministry of Comunications and Public Works of the 
Republic of Honduras (Hereinafter refer red to as the 
“ Cooperating Ageney”  í , wül make available the amounts 
specified below as necessary for the pro jet, for use for 
the designated purposes and as may be further described 
below. These contribuí ions designated as "Other Costs” , 
will be mad? available in the following manner and accord- 
ing to.lhe following schedule:

Date
Fecha

B

A Se conviene por este medio que las provienes fcl COntt 
to denominado “ Proyecto de Cooperación Técnica ent» 
e{ Gobierno de Honduras y el Instituto de Asunto® 
americano* de la Administración de Operaciones en 
Extranjero” , (conocido como la Administración de Coooe 
ración Internacional el que entró en vigencia el 30 ¿  
junio de 1955. y enmendado el 18 de octubre de 1957 
seguirán en efecto hasta el 30 de junio de 1962. y esUjjjj 
sujetas a prórrogas después de dicha fecha por mutuo 
consentimiento de las partes contratantes 
El objetivo principal de este proyecto es el de fotnenUr 
el desarrollo económico en Honduras por medio del me- 
joramiento del transporte aéreo civil.

Las partes contratantes contribuirán y harán disponible., 
fondos, equipo, repuestos y servicios, para llevar a cabo el 
ampliado programa de entrenamiento que cubre este acuer. 
do, extendido para ese fin

Según se espresa aquí, el término “ ICA” se referirá al 
International Cooperation Administraron o cualquier de
pendencia o sucesor de la mi*ma.

ICA proveerá una cantidad total de $7.000.00 siempre
V cuando los fondos apropiados estén disponibles para este 
provecto para usarse según los propósitos enumerados que 
a continuación se describen más detalladamente.

El Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas de la 
República de Honduras (en adelante denominado como k 
“ Acucia Cooperativa” ), proveerá las cantidades especifi
cadas a continuación según se vayan necesitando en el 
provecto para usarse según los propósitos enumerados que 
a continuación se describen más detalladamente Estas con- 
tribucionrs denominada, “ Olroí Costos serán hechas con- 
forme la lista que damos a continuación:

D

E.

F.

Cash Contributions 
Contribuciones en 

Efectivo

U.S. Dollat equivaler  ̂
Equivalente en Dólares (LSA)

May-Mayo 1, 1961 
June-Junio 1, 1961 
July-Julio 1, 1961 
August-Agosto 1, 1961 
September-Septiembre 1, 1961 
October-Octubre 1, 1961 
November-Noviembre 1, 1961 
December-Dicíembre 1, 1961

Total

G. The above contributions will be made by check to the 
United States Operation Missione to Honduras, which will 
maintain a separata account in order to pay the cost of 
equipment and parts purchased for this project,

H. In addition to the cash contributions mentioned above, 
the Cooperating Ageney will con tribute for purposes of 
the project, sites, buildings, power for five years, additio- 
nal spare parts and maintenance personnel. The estimated 
valué of these “ in kind” contributions is L 47,000.00 or 
U.S. $23,500.00.

I ICA will undertake to procure for the purposes of the pro
ject, using the funds made available to it by the Cooperat
ing Ageney in accordance with this agreement, the fo
llowing procurement items:

1. 2 ach, Frequency Shift fíeyers (4 channel) similar to 
Aerocom units valued at $3,000.00 each, (for Miami, 
Balboa and Central America radio telotype circuits pro- 
posed as a part of the ICAO Regional Plan). Total 
acquisition cost including transportaron $6,000.00.

2. 2 each Northern Radio Co., or similar, frequency shift 
converters for radio teletype net services. Estimated 
valué per unit $3,300.00. Total aquisition cost including 
transportation $6,600.00/

3. 1 each, high frequency radio t r a n s m i t t e r  
(AM-CW-RTTY \ with duaí RF units and’ common mo-
dulator (300 W output) type BC-152 for Central Ame
rican RTTY phone. or CW net. (Unit valued at .....
$ 5,000-00, new and estimated acquisition cost from 
excess property I  3,000.00).

L 6,000.00 
6,000.00 6,000.00 
6,000.00 
6,000,00 
6,000.00 
6,000.00
6,000.00

L 46,000,00

$ 3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00

$ 24,000.00

hechas nn ™ ,n?s ,arriî a mencionadas en efectivo sería
Operación! d v  j^ ueTs a. or^en de la Misión de 
mantmJ ' $ °S Estados Unidos en Honduras, la cual 
Afji r>„ ■ ra Una cuenta Por separado para pagar él costo 

quipo y repuestos comprados para este proyecto,

H. Además de las contribuciones en efectivo arriba metido- 
.aS’ j  Agencia Cooperativa contribuirá para los pro

pósitos del proyecto, sitios, edificios, energía eléctrica du
rante cinco años, repuestos adicionales y personal de man- 
enimiento. El valor calculado de estas contribuciones “d* 
suministros”  es de L 47,000.00 o $23.500.00.

I. ICA se compromete a proveer, para el propósito del pro- 
f siguientes artículos de procuraduría usando los
°n os que la Agencia Cooperativa le provea paia Val fio* 

de acuerdo con el presente convenio:

1. Dos cambiadores Je frecuencia (de 4 canales) sinuUr 
a las unidades Aerocom valoradas en L 6,000.00 caá*' 
una para el circuito radioteletipo, (entre

oa y Centro América propuesto como parte del PUa 
negional de la OACI). Costo total de adquisición in
cluyendo transporte L 12,000.00.

2. Dos convertidores de frecuencia Northern Radío p®*» 
o parecido, para los servicios de la red de radiotektipo- 
Costo aproximado por unidad L 6,600.00 incluyeo» 
transporte L 13,200.00.

3 u n i d a d e (AM-C\S’-RTT1[") « *
tipo BC.iSo ^  }  m°dufador común (300 emisión)
telefonía n ^ rf  ^  ^^T^ de Centro América pv* para /a red de CW  ( valor de unid&d —  

'"'imado de ad<ju¿»ició®
L 10,000.00, nuevo y costo aproxi 
del equipo excedente L 6.000.00\

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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4. 1 each Aircraft tBeachtrafí C-15» from GSA excess 
íncluding KAA Airworthim-» modification for L. S, 
certificatión and delvery. The purrhase of the aircraft 
will be accomplished if said aircrafl is made available 
by Uie Goverment of ibe Lnited States. If tht* acquisi- 
tion is not carried out the amount of $ t.000.00 will 
be applied to the purchase of other necessary equip* 
inent, wich will be determined by mutual agreement 
between both parties and by an annex to his agreement 
Total estimated acquisition cost $ 4,000.00.

5. 2 each, diesel engine generator plaas (for power at 
exterior f a c i l i t y  location) rated at mínimum power of 
3.5 KVA. (un¡t valu? $ 2,200.00 each). Total estimated
cost includíng delhery $ 4,400.00.

J. If and when the funds are made available as mentioned 
in paragraph E hereof, miscelaneous project electronics 
training and demostraron aids and associated materials 
with an estimated valus of $ 7,000.00 will he procured.

K ín addition to the aboye funds, ICA aeknowledges having
received from the rooperating Afency the amount of .......
$ 5,000.00 for the procurement and delivery of a crash 
and rescue vehicle. This truck is to be procured from U, S. 
exeess property so urces if and when sueh vehicle should 
become available. These funds were provided by an agree
ment sisned by both partís on November 20, 1959.

V

K.

1. In  avión (Beevhcraft C-45) de excedente del GSA in
cluyendo modificaciones de aeronavegabilidad de la 
FAA, para certificación de entrega en los Estados Uni
dos. La compra del avión que se menciona se efectuará 
si dichos aparatos se encuentran disponibles por el Go
bierno de los Estados L nidos. De no efectuarse la ad
quisición del avión la cantidad de L 8,000.00 se apli
cará para la compra de otros equipos necesarios que 
se determinarán de mutuo acuerdo entre las dos partes 
y mediante anexo al presente contrato. Costo total apro
ximado de adquisición L 8.000.00.

5. Dos plantas con motor diesel (para electricidad en la 
parte exterior de las facilidades) con un mínimo de po
tencia de 3.5 KVA (valor de la unidad L 4,400.00 cada 
una). Total estimado de la adquisición incluyendo la 
entrega L 8,800.00.

Siempre y cuando los fondos estén disponibles según se 
mencionó en el párrafo E, se hará el proyecto misceláneo 
para entrenamiento de lectróniea con material para de
mostración, con un valor estimado de L 14,000.00.

Además de los fondos que arriba se especifican, la Agen
cia Cooperativa confirma haber recibido la cantidad de 
L 10,000.00 para la obtención y entrega de un vehículo 
para incendio y rescate. Este vehículo deberá obtenerse 
del excedente de los Estados L nidos siempre y cuando 
éste se encuentre disponible. Estos fondos se lograron bajo 
el convenio firmado por ambas partes en noviembre 20,
de 1959.

to* de lfy y el clisé.—Teguclgalp»,
D. C , 31 ie  m i jo  de 1962.—Dintel 
Casco L ”  Lo que se pene en co* 
/loetoalento del pdbUco, par» loe 
efectos de 'ey —Tegccigalpa, D C. 
1? de Judío de 1962. >

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v w  
15 j  25 J . y 5 J. 62.

FOR THE INTERNATIONAL COOPERATION ADMINIS- POR LA DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA Cl- 
TRATI0N, signed at Tegucigalpa. D. C.. on April 28, 1961. VIL, firmado en Tegucigalpa, D. C., el 28 de abril de 1%1.

Ing, Juan Milla Bermúdez,
Carson 0 . Crockcr, 

Director USOM/Honduras.
Ministro de Comunicaciones y Obras Públicas.

Lisandro Rosales A bella,
Director General de Aeronáutica Civil.

—Comuníquese. R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 603
Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 

<fe 1961.
El Presidente de la República

acuerda :

Cancelar a partir del 15 del 
presente mes, al ciudadano J. 
Efraín Bú, del cargo que desem
peña como Jefe Departamento Ad- 
ministrativp de la Dirección Ge
neral de Caminos, Partida 1-M, 
qjiien pasa a ocupar otro puesta 
en la Administración Pública. -—- 
Comuníquese.

R. V illed a  M ora les .

El Secretario de Estado en os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras PúbHcas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 605
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

de 1961.
El Presidente de la República

Acrr.ttDA:

Dar por terminados a partir del 
quince de mayo del corriente año, 
los servicios de la ciudadana Lilia 
E. Poujol, del cargo que desempe
ña romo Secretaria del Departa
mento de Proyectos y Esludios, 
Acuerdo N" 23, del 9 de enero de 
1961, dependiente de la Dirección 
General de Caminos. — Comuní- 

t quese.
R. V illeda  M o r a les .

El Secretario Je Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N" 604
Tegucigalpa D. C., 15 de mayo 

de 1961.
ti r^&idenie de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de pré
gate mes. al ciudadano Juan José 
Ortuño, Jefe del Departamento Ad
ministrativo de la Dirección Gene- 
ral de Caminos, Partida 1-M.

El nombrado devengará el suel-

Acuerdo N® 606 
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

(fe 1961. 
t.l IVesid^nte de la República 

\ a  erda :

Nombrar a partir del diez y seis 
de mayo, a la ciudadana Marlene 
Ordóñez Laffite, Secretaria de! 
Departamento de Proyectos y Es
tudios. de la Dirección General de 
Caminos. Partida 3-M 

í° asigna".^ en” ' el“ Presupuso | , La nornbJrada «^vengará *1
^ w ral de Egre-cx e In-rescK v i- , do aslrnado en el Presupuesto 
gente.—Comuníquese. * ¡ Gt‘n?ral Egresos e Ingresos vi-

D I gente.— Comuníquese.
c  * ,LLEDa  M o r a l e s . r  V illeda M o rales .

re* E^ado en |os i £1 Secretario de Estado en los
pQkj- C r e a c i o n e s  v j Despachos de Comunicaciones y 

lca5, | Obras Públicas.
Juan Milla Bermúdez. | Juan Miüa Bermúdez.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección
i i Patentes y Marcas de Fábrica, 
ependlente de U Secretaría de 

«conomía y Hacienda, hace saber: 
que con fe itn  31 d<* mayo det tñ>

i cano, ae arimllló )a solicitud 
que dice: ‘ Registro de Marca — 
^eBor Ministro de Economía y H a
cienda.—En representación de The 
Mentbolafum Company, Inc.. c  r- 
joración del Estado de D bware, 
tomlcUlada en 138) llagara  Ssrttt, 
dudad de Buffa'o, < o .dado de 
ErJp, Estado de New Y o.k , Esta- 
los l nidos de América, vengo a 
oedirie el registro Ir tela), por no 
haber sido registrada m u s  en e tn  
país, de la marca de fábrica, con 
siatente en las pilabras dUtlntivaa:

MENTHOLATUM
LINIMENTO 

CAL0RUB
escritas en tet^s de molde, ta 
como se m uesW  eo la* etiqueta 
que ae acompañan, p a r*  'listm^uir 
UDgüínto para uso txternc; y  ta 
oual se aplic* a envases, latas 
cajas y rmpaques Que contienen el 
producto, g ra b á n d o la , imprimléi - 
dola. estampándola, por medio dt 
etiquetas que se e< adhle eo y en 
cualquier otra forma apropiada e t  
el comercio. P u síd io  el p<>der 
paraqu- s * razoi e en io conducente, 
los demás documento* de I*-y y #1 
clisé.—T«gaclg*lpa, D. ü., 31 dt

mayo de 1962.—Dintel Casco L .”  
Lo que se p'ine en conocimiento 
del púb'lco para los efectos dp 
ev —Teírueigalpe, F). C,, 1  ̂de ju

nio de 1962.
Argen tin a  M. de  Chávez 

15 y 25 3. y  5 J. 62.

La lofraacrita. Jefe déla Seiolóo 
de Patentes y Marcas de Fibrioa, 
de peni lente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, htee saber: 
que con fecha catorce de maro del 
afii en curto, se admitió >asolici
tud qu» dice: “ R -gittm  y d<>pó- 
Blto dp una marca de fábrtea.— 
Señor Ministro de Ecmomia y Ha
cienda.—Yo, D irío  Moüt»s, mayor 
ds eda't, casaio, Abobado y de e«te 
vecindario, como apoter^do de la 
Farbenfabrlken Bayer Aktieoge- 
seUschaft, domiciliada eo Lever* 
kusen-Bayerwerk. en \temanta, 
con poder que ac imp*Go raxon\do, 
para que se me devuelva, coa la 
consideración debida, cctm areico 
pidiendo el registro y depósito le  
cíe la marca ríe fábrica de mi re
presentada, constátente en la pa~ 
labra:

UTIP
que le sirve para distinguir, am
parar y experder los productos que 
fabrica: p-eparades farmacéuticos 
;  productos veterinarias melieina- 
les; se usa impresa, «¿rabada, lito
grafiada, en cualquirr tipo de letra, 
ro or y tamaQo; y se aplica a los 
productos en su envases, cajts, 
empaques, y demás abjecoi que los 
c< ot'enen. en las formas acostum
bradas en el comercio. Acompaiio 
Us difz etiquetas y demás docu
mentes rrg.amentarles, rogando el 
námite, y en su op iroait la i q u  
se emita el acuerdo c >rr*spondlen- 
te.—Tegucigalpa, D. C.. ratoree de 
m&yo de mil novecientas sesenta 
y des. - (f) Darlo M n 'es”  L oque 
ae pone en conocimiento del pú
blico, para los f feo tos da ley.—Te- 
guoiga pa, D. C., 18 de mayo de
1962.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

15 J. 62.

La irfrascrlts, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcai de Fábrica, 
-lerendlecte de la Sacretaría de 
E c o n o m í a  y  H a c i e n d a ,  
h ice saber: que con fe ;ba  31 dt 
majo del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
M aici.—Seflor Ministro de Econo
mía y  Hacienda__ En representa
ción de The MenthoLtum Cotcp* 
ny, Inc., corporación del Estado de 
Detaw*re, domiciliada en 1360 Nta- 
gara Street, ciudad de Buffalo. 
Condado de Erle, Estado de Ntw 
Y o k, Estadoe U nlioe de América 
vengo a pedirle el registro Inicial 
por no haber sido registrada antes 
en otro p»i*>, de la marca de fábri
ca consistente en la palabra;

KSCOHGEST
para distinguir: preparaciones far- 
mfcéuticas para el alivio de los 
r»sfrl*dcs, y la oual ae apilca a lo 
envases, cajas y empaques ijue con
tienen s productos, grabándo a, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lea a4- 
hleren y en cua’quiera otra forma 
apropiada en el comercio. P est n 
to el pt<der para que se razone en 
toco: duoeote, loa t.esás doenmen

La infrascrita, Jefe ^e la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha catorce de mayo del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Seflor 
Ministro de Economía y Hacien
de.—Yo, Darío Montes, mayor de 
elad, cabalo, Abogado y de este 
vecindario, como representante de 
la Farbenfabrfken Bayer Aktlen- 
gesel achata domiciliada en Lever- 
kusen-Ba.ei wark, en Alemania, 
con poder que acompafio razonado, 
para que se me devueiva, con la 
consideración debida, comparezco 
ante Ud. pidiendo el registro v de
posito de U marci  de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palab:a:

MAFU
que le strve para distinguir, an - 
parar y npender tos productos que 
fabrica, de*tm&dcs a exterminar 
pa ásitos y plantas rtañlr.08, se usa 
impres*, itegrafiada, eo cualquier

I Upo de tetra, eolor o  tamafio, y se
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uy.iüs * los envases, cajas, empa
ques, sacos y demás objetos que lo* 
contienen, en lu  formas acostum
bradas en et comercio. Acompafio 
laa diez etiquetas y los demás do
cumentos reglamentarlos, rogando 
se tramite como corresponde, y en 
su oportunidad, se emita el acuer
do respectivo.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de mayo de mil noveoien- 
tmt setenta y dos— (f) Darío Mon
tes” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efec
tos de ley.—Tegudgalpa, D. C., 18 
de mayo de 1962.

A bgbntina  M. de  Cb á v k z .
15 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábríoa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha nueve de mayo de) 
afio en curso, se admitió la solici
tud que tí ice: ‘ 'Registro de una 
marca de fábrica.—S* Hor Ministro 
de Ecooomla y Haofenda.— Yo, 
Cario Montes, mayor de edad, ca- 
hario, Abogado y de este vecinda
rio, con la consideración debida, 
oomo representante de ia Scherjng 
Aktiengessellschaft, domiciliada en 
Be lín, en Alemania, con poder 
que acompafio razonado para que sí. 
me devuelva, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, con
sistente en la palabra:

GONDAFON
con registro de origen Np 601.839, 
tfel 1? de octubre 1960, en Munich, 
Alemania, que le sirve para dls 
ilnguir, amparar y expender los 
productos que fabrica: medicamen
tos, productos químicos para la 
oura e higiene, drogas farmacéuti
cas, emplastos, gasas para venda
jes, algodón para vendajes, medios 
para exterminar animales y  plan
tas y para la protección de plantas, 
insecticidas, bactericidas y desin
fectantes, conservantes para co
mestibles, perfumerías, cosméticos, 
aceites etéreos, jabones, medios 
p&ra lavar y blanqueadores; almi
dón y sus preparaciones parauso 
cosmético; colorantes para lavar 
quita manchas, antlcorroclboa; pre
parados para lustrar y pulir (ex
ceptuado para cuero), y  medios 
para afilar; dicha marca se usa Im
presa, grabada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, y se aplica 
a los envases, empaques, cajas y 
demás objetos que los contienen, 
en la forma acostumbrada en ei 
comercio. Acompafio Jas etique
tas y demás documentos regla
mentarios, rogando el trámite y 
en su oportunidad el acuerdo res
pectivo— Tegucigalpa, D. C., nue
ve de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos— (f) Darío Montes’ *. 
Lo que se pone en conocimiento 
del públko, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
mayo de 1962.

Argentina M. db ChÍ veZi

15 J. 62.

mayor de edad, casada, de ofioios 
domésticos y de este vecindario, 
solloltando se le extienda titulo 
supletorio «obre el siguiente lnmue 
ble: cincuenta y doi y un tercio 
acres de terreno, situado en el ca
serío de Crawflsh Rock, cuyo terre
no se haya cultivado con cocote
ros, zacate y muchos árboles fruta 
les, y en todo su perímetro tlent 
Alambre de púa, y que se colinda: al 
Norte, con el mar; al Sur, con pro
piedad del sefior Sldney Grlfflth o 
sus herederos; al lado Este, con 
propiedades de Isaac Hyde, W i
ll iam Bodden y Sldney Grlffíth o 
sus herederos: al lado Oeste, con 
propiedad de George Feurtado; di
cho terreno lo adquirió por compra 
hecha al sefior Loren Arch, por la 
suma de Tres Mil Ochocientos 
Lempiras. Y  careciendo de título 
inscrito, solicita título supletorio, y 
para acreditar los extremos legales, 
ofrece el testimonio de los testigos, 
Thomas K. Grant, Tyson Connor y 
John D. Be>carris, mayores de 
edad, casados los dos primeros, y el 
último viudo, propietarios de bie
nes Inscritos en este municipio.— 
Roatán, 9 de abril de 1962.

15 J. 62,

Antonio W . L bmus, 
Srio. por le».

SUBASTA PUBLICA

Al público en general se hace saber que el próximo miércoles, 
20 de los corrientes, se pondrá a subasta pública, en las Oficinas de 
la Proveeduría General de la República, a las 10 a. m. la siguiente 
chatarra:

1 Camioneta Willys Overland, serie N9 226-104087-TW6L.
1 Jeep marca Willys Overland, serie N 9 454-GB2-31401.
1 Trituradora para piedra marca Pioneer, serie N° DNW-67033-2Q82 
1 Camioneta Willys, serie N 9 54168-20708.
1 Camión Ford, serie N9 F80K5H-36063.
1 Pick-Up Ford, serie Nv F10V5E-36732.
1 Camioneta Willys, serie Nv 4X463-17138.
1 Camión Ford Modelo F60G, N* F60C9E20652.
1 Camión Balastera Ford N9 60C9E19265.
1 Camión Balastera International N* R162-255513,
1 Tractor International N’  7DCB-48974.
1 Cargadora marca EIMCO (con oruga) Modelo 1(H.
1 Lote de 60 llantas usadas.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

Del 15 ai 19 J. 62.

El lnfrasciito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Fraiclsco Mo
razán, al público en genera) y para 
los efectos de ley correspondientes, 
h^ce saber: que con ftcha qdcj tie 
abril del corriente año. se presentó 
ante Despacho, la sefiora Petrona 
Turcios Valladares, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y da 
este vecindario, solicitando titulo 
supletorio sobre el inmueble que se 
describe de la siguiente manera: Un 
terreno, propio para la agricultura, 
sito en la aldea de La Cuesta, en es
ta jurisdicción, como de manzana 
y media de extensión superficial, 
más o menos, cercado en contorno 
de piedra, metate y zanjo, cuyos 
límites especiales son: al Norte, 
con callejón; al Sur, con propiedad 
de Santós Cáltx; al Este, con cami
no real que conduce a esta ciudad, 
y al Occidente, coa propiedad de 
Petronila Flores, callejón de por 
medio. Dicho Inmueble lo adqui
rió la solicitante, por compra que 
hizo a la sefiora Margarita Tu retos 
Valladares de Varela, en escritura 
qne autorizó el Notario Miguel A. 
Ochoa, con fecha 13 de octubre de
1958, y ha estado en posesión del 
mismo, eo forma quieta, pacifica y 
no interrumpida por más de veinte 
afios. En el inmueble en referen
cia, no hay otros poseedores pro 
indivisos. Para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofreció el testi
monio de los testigos, señores Lean
dro Cortés Gómez, Felipe Cortés 
López y Miguel Gómez Salvador, 
todos mayores de edad, propietarios 
de bieues inmutóles y  residentes 
en la aldea de La Cuesta, de esta 
jurisdicción.—Tegucigalpa, D. C., 
30 de abril de 1962.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario por ley, 
del Juzgado de Letras del departa
mento de Islas de la Bahía, al pú
blico en general y para los efectos 
legales, hace saber: que con fecha 
siete de marzo recién pasado, se 
presentó a este Juzgado de Le
tras, la sefiora Vsroell de Luaey,

15 J.

Oblando  Ca b ía s  C.,
S. P. L.

y 16 J. 62.

R E M A T E S

Subasta Pública
Se pone en conocimiento del público en general, que 

se encuentra la siguiente chatarra, lista para ser vendida 
en subasta pública:

60 llantas de camión, usadas.
1 carrocería tipo jeep marca Willys serie 57548-38753. 
1 cabina de camión Ford, modelo 1954.

Todos eBtos artículos serán subastados el día miércoles 
veinte de junio a las 10 de la mañana.

LA PROVEEDURIA
Del 8 al 19 J. 62.

6.281.4o ( c ln «  „ „  . 
ochenta y un
»  c n t a w . ) ,
crltcs bajo irw w.
15 d*l Tomo 139 
llpotK M  de „ „  j  J,

f »TOrd.  don Sergio 
dominio, y  con el n i w * n '

e 1> Propiedad d , — 
departamento, y  u
» ' *  htcer , f ecl¡l„ '  
lem pítti que «  i ,
w »g*. e> en deben, ..«L *1» *»•

riormente deK,ito,
P™ «1 perito Dombrtdo 
efecto, en la cantidad t í *  ^  
(olnco mil dosclentoe O C W * '*  
lempiras, oon cuarenta ce n t.* 0,1 
lempira). SeadviertL„ ,01^  
t«r«e de primer, l l c l u a ' " " *  
admitirán postur., qne bo p,.
U* doe tercer», p*rte«4et « « l ío ..

T " p , , D. 0 . , 31(|eBijo4|

Rolando García P íe la .  
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en geneiai y para 
los efeitca de ley, hace saber: que 
eo la audiencia señalada para el dia 
veintisiete de los corrientes, a las 
diez de la mafiana, ae rematarán en

pública subasta, los siguientes in
muebles: a ) Un lote de terreno 
situado en el lugar llamado Pacaya, 
en jurisdicción de Silca, departa
mento de Olaneho, con una exten
sión de seis manzaoas, limitado;
al Norte, cafetal de Pedro Escobar; 
al Sur, Este y Oeste, con terrenos
baldíos, el cual esfá cultivado con
4 000 árbo es ds café, de los cuales
1.000 tstán en estado de producción
y el resto en plantía; b ) Otro lote
de terreno en el lugar llamado La
Ceibita, también en jurisdicción de 
Sllca, departamento de Olaneho, 
que tiene una manzana de exten
sión superficial, cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, rio Tellcs; al Sur, 
casa de Juana Blaaina Zelaya, y al 
Bate, propiedad de Juau Maradia
ga; terreno que se encuentra cerca
do de madera y es utilizado para 
sembrar granos de primera necesi
dad; c ) Otro lote en el mismo lugar 
La Ueibita, jurisdicción de Sllca, 
departamento de Olaneho, conte
niendo ocho manzauas de terreno, 
cuyos linderos son: al Norte y Oes
te, camino real que conduce a Man- 
tc; al Sur, terreno inculto; al E ne, 
propiedad de Ignacio Meza; este 
lote de terreno se encuentra cerca
do de madera en su mayor parte y 
el resto oon alambre de púa, dos 
manzanas destinadas para cultivos 
de cereales y seis manzanas cultiva
das con zicate; d ) Otro icte en la 
confluencia del rio Telioa y que
brada de El Jícaro, que contiene 
una manzana y media de extensión, 
cuyos límites son: al Norte, río 
Teiica; ai Sur, camino real que con
duce a Manto; al Este, quebrada de 
El Jícaro, y al Oeste, terreno bal
dío; este Jote se encuentra acotado 
con madera y se utiliza para sem
brar cereales. Los inmuebles dea- 
orltos anteriormente, se encuen
tran inscritos a favor del sefior An-

tooio Abad A rosta Escobar, oon el 
número 741, fe líos 388 y 389 del T o
mo 6? del Registro de la Propiedad 
Inmueble d e I departamento de 
Olaneho. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto, 
cancelar cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el sefior Acosta 
Escobar, adeuda al Banco Nacional 
de Fomento, y se advierte, que por 
tratarse de segunda licitación, cual
quier postura que se haga es hábil. 
—Tegucigalpa, D.C., 12 de junio de 
1962.

Rolando  Gabcía  Perla , 
Srio.

Del 14 al 22 J. 62.

Kl Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civl 
de este departamento Francisco 
Morazán, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
día martes veintiséis de junio en
trante, a las dlez^de la mafiana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematarán en pública subasta, los 
lotes de terreno siguientes: H - 1, 
H - 2, L - 1 y L - 2, en la lotlficaclóu 
Moderna o Ciudad Jardín de Ton- 
contía y que se describen de la ma* 
ñera siguiente: lotes H -l y H -  2 con 
un área de L.073.47 varas cuadradas 
(mil setenta y tres varas cuadradas 
con cuarenta y siete centésimas), 
a razón de L 1.50 (un lempira, con 
cincuenta centavos), cada una, con 
un total de L 1.610.21, (mil seis* 
cientos oltz lempiras, con vein
tiún centavo*), y los* 1 Otes L - l  y 
L - 2, con un área de 1.223.73 varas 
cuadradas, ( mil doscientas veinti
trés varas c l adradas con setenta y 
tréa centésimas), a razón de L 3.00 
(tres lempira*), cada una, con un 
valor total de L 3.671.19 ( tres mil 
seiscientos setenta y uno, con die
cinueve centavos). En resumen, el 
valor total de loa cuatro lotes es de

C ancelación y Reposición 
d e  un Título-Valor

Et infrascrito, Secretarlo del J®. 
gado de Letras de esta S«cd<5n J* 
dlcial, al público hace saber: qos 
en las diligencias de caucelicióo j  
reposición de títulos ?alores, soltó, 
tada por Teresa Igiesiis de Hsrrt 
ro, se dictó el auto que literainus» 
te dice: "Juzgado dé Letiai—U 
Ceiba, cinco de abril de mil non- 
cien tos sesenta y dos.-Admita»
I a anterior solicitud; tingáis al 
Abogado Antonio Reyes C, oont 
representante de la peticloosria, 
previa la cancelación de loa lítala 
valores que se encuentran inscritas 
b ijo  ei número certificado 301 por 
cuatro acciones del oapttal sooial 
de la Tabacalera Hondurefia Soefe 
dad Anónima, del donoloiHo da Su 
Pedro Sula, se deberá notificar era 
resolución al Gerente de dicbal» 
ciedad p a r a  cuyo efecto lites* 
atenta comunicación con la insst» 
ción del oaso al sefior Jaez ds la- 
tras de io Civil de aqosl logar W- 
gase saber lo anterior al públleoss 
general por medio de nn exMMt* 
de lo anterior que se publicará es 
el periódico oficial “ La Gaeets y 
de lo que resulte probase lo fl* 
haya lugar en derecho.—NotítfQOfr 
se.-Sello.-M igue! A. Ñ olas»-*  
lío.-A. Rodríguez C .-  Silo.’’- ! *  
Ceiba, 17 de abril de 196?.

A. RodbÍgü** ^ ' 
Srio.

15 J. 62.

PARA MEJOR SEGOMW
Haga sus p d sfr*** 

nes en el dia**0 
LA GACETA, T F 0* *  

mandar los 

sus avisos con ^  

ridad para * *  

vocaciones.
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